
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 03-128 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:   76-001-33-33-020-2022-00293-00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:      HUGUES OTHON OLIVELLA SAURITH 

Demandado:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

El señor Hugues Othón Olivella Saurith, actuando en causa propia, instaura demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, con el fin de obtener la nulidad 

de los actos administrativos expedidos por la entidad demandada y contenidos en: 

 

• Resolución No. (4124.010.21.020) del 27 de abril de 2022, por la cual se emitió 

el Fallo de Primera Instancia dentro del Proceso Verbal con Radicación 647 – 

16. 2.-  

 

• Resolución No. 4112.010.21.0050 del 3 de agosto de 2022 que resolvió recurso 

de apelación interpuesto dentro del Proceso Disciplinario Verbal, Radicado 647 

– 16. 3.-  

 

• Resolución No. 4137.010.21.2818 del 4 de octubre de 2022, que ejecuta la 

sanción disciplinaria, proferida por la directora del Departamento 

Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional.  

 

Consideraciones 

 

Estudiado el proceso de la referencia, observa este Operador Judicial, que carece de 

competencia funcional para conocer del presente asunto, por las razones que pasan 

a exponerse: 

 

Por tratarse del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

actos administrativos de carácter disciplinario, la competencia para conocer del 

mismo está establecida en el numeral 23 del artículo 152 del C.P.A.C.A., modificado 

por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, que dispone: 

 
“(…)  

Artículo 152. Modificado por el art. 28, Ley 2080 de 2021. <El nuevo texto 

es el siguiente> Competencia de los tribunales administrativos en primera 

instancia.  Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos: 

 

23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra actos administrativos de carácter disciplinario que impongan 

sanciones de destitución e inhabilidad general, separación absoluta del 
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cargo, o suspensión con inhabilidad especial, expedidos contra 

servidores públicos o particulares que cumplan funciones públicas en 

cualquier orden, incluso los de elección popular, cuya competencia no esté 

asignada al Consejo de Estado, de acuerdo con el artículo 149A. 

 (…)”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que de la lectura de los actos administrativos 

atacados se extrae que el demandante fue sancionado con suspensión e inhabilidad 

especial por el término de un (01) mes cuando fungía como Inspector de Policía, 

diáfano surge que la competencia del presente asunto por el factor funcional es única 

y exclusivamente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

En este orden de ideas, al tenor del artículo 168 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

remitirse el presente proceso al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca Reparto, 

por ser los competentes para conocer del presente asunto. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por factor funcional en el presente 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaurado por Hugues 

Othón Olivella Saurith, en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de apoyo, a fin de que sea 

repartido al honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca – Reparto. 

 

TERCERO: CANCÉLESE la radicación y déjese anotada su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIRO GUAGUA CASTILLO  
Juez 

wec 

 

 

Se deja constancia que esta providencia se firma en forma electrónica mediante el aplicativo 

SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema valida la integridad y 

autenticidad del presente documento en el link 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador 
 


